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_Portales, Tocornal, Egaña , Montt- tienden a identificar el Estado y la
Sociedad, llegando de esta manera a una auroridad presidencial absoluta
y a una sumisión total de los ciudadanos.>'

Se explica, así, que el legislador haya puesto en manos del Presidente
de la República, todos los resanes necesarios para manejar discrecional­
mente el mecanismo electoral. Es la maso fía polít ica pelucona consagrada
en la legislación electoral. En esta materia, el Jefe del Estado obraba con
la mayor naturalidad, ya que no se trataba de una intervención irregular
o ilegal, como han creído algunos historiadores./E! gobierno prácticamente ,
designaba a los representantes Para la clase dirigente este control de las
eleccio"nes constituía una prerrogativa esencial del Primer Mandatario.~

Entre 1830 y 1860 no existió libertad de reunión , ni de asociació , ni
libertad de prensa que permitieranalguna propaganda electoral. La propia
aristocracia suprimió la prensa como arma política al aprobar por amplia
!!layaría la Ley de 1846.

EI2 de diciembre de 1833 se había sancionado la Ley de Elecciones que
entregaba al Ejecutivo un amplio y efectivo dominio sobre todas y cada una
de-las etapas del proceso electoral . Las Municipalidades manejaban todo
el mecanismo electoral. Estas corporaciones eran meras dependencias del
Ejecutivo . El Municipio lo presidía el Intendente o el Gobernador, con de­
recho a voz y voto y con la importantísima facultad de vetar los acuerdos
de la Corporación . Con la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros
designaba una' 'Junt a calificadora" para cada parroquia. Esta designación
debía hacerse el 24 de noviembre del año precedente a la renovación de la
Cámara de Diputados. Las juntas calificadoras funcionaban hasta el 7 de
diciembre. La ley autorizaba la calificación por poder extendido ante el
Inspector del respectivo distrito.

La Municipalidad desempeñaba las funciones de "Junta Revisora" para
oír y fallar' 'breve, sumaria y verbalmente sin ulterior recurso" las reclama­
ciones relativas a inclusiones o exclusiones del registro . Las mesas receptoras
también eran designadas por la Municipalidad de acuerdo con el mismo
procedimiento empleado para designar las juntas calificadoras. E! nombra­
miento de los presidentes de las juntas calificadoras y de las mesas receptoras
de sufragios quedaba también a cargo de las Municipalidades . Finalmente
el escrutinio departamental lo realizaban los regidores que proclamaban
el resultado de la elección jE! sistema censitario , la lista completa , el poder
municipal y el apoyo de las mayorías disciplinadas del Congreso perm itie ­
~n un absoluto control de las elecciones por parte del Ejecutivo .)

E! 12 de noviembre de 1842 se promulgó la primera modifica ción a
la Ley electoral del año 1833 bajo el título de Suplemento a la Ley de
Fiecciones. Esta reforma no significó avance alguno ; en cieno sentido
reafirmó el control legal del Ejecutivo sobre las diversas etapas del proceso
electoral. Sólo dos reformas intentan un tímido progreso . Ellas ' fueron :
a) entregar al Juez letrado del departamento el conocimiento de los delitos
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electo rales y la facuhad de hacer efecnva la sanci ón. La Ley del 33 o torgaba
esta faculrad al gom-rnador; b) Se agregaron dos infracciones que no figu.
I1lban en la Ley vigente : una que penaba al empicado público - á vil o
mililar - que coartase la libert ad de sufragio a sus subalrernos ; y otra que
sanciona ba a los que vendían o compraban boleras de calificaci6nj

Para las elecciones generales de 1834 y 1837 el Presidente Prieto y sus
amigos políticos confeccionaron las listas de los cand idatos que resultaron
elegidos. sin la men or protesta .

La renovaci6n de las Cámaras en el decenio de Bulncs -alíos 843, 846 Y
849-- se realizaron también sobre La base de listas de candidato~(onf«.

cionadas por el Ministe rio del Inter ior/las elecciones de 1846 se vcnfiu ron,
adcmis , bajo el imperio de un em!Ío de sitio . I
l En el segundo quinquenio de la administrat i6n Butnes empieza a ser

l'UeStionada esta intromisión legal del Ej«utivo. /Coo ocasi ón de los ccmi­
cíes generales de 1849, Maouel Moott ---('o cam dirig ida a Varas, candi.
da to derrotado en esa oponuoidad - cementa la forma áspera y descc nsi.
derada que empleó en dicho romrol el in tendente de Colchagua , Domingo
Santa María.... . .El resultado de la elección --dice Monu- hubiera sido
infal ible pt'ro las vejaciones inauditas y la fuerza empleada de la manera
más feroz , lo frustraren todo .. . .. 11 •

En numerosos casos las disposiciones legales que permirfan al Ejecutivo
manejar a gusro el mecanismo electoral , no fue ron aplicadas con discreción,
ni con just icia . Esta circunstancia expl ica que se haya confundido el control
legal del sufragio que imperé en la etapa pelucona con la in tervención
electoral ilegitima que se geoealizó entre 1861 y 1891.

r Durante el decenio de Mono la renovación del Congreso en los años
18)2 , 18) ) Y 18) 8, como también la reelección del Presidente en 18) 6, se
realizaron en un ambiente tenso de presión moral y mater ial . El Jefe del
Estado y todos sus colaboradores estimaban necesaria la di rección del pro·
ceso electora! a fin de mantener la integridad del autori tar ismo. Después
de la quiebra del pehrrorusmo (18)7 ) el Gobierno quedó en minoría con
el solo apoyo de la fracción montt-varista / Sin embargo, la legislación vi·
gente y los hábi tos electorales permitieNh que en los comicios gencrales
de 18)8 la mayoría opositora sólo obtuviera 14 asientos en la Cámara de
Diputados , al paso que la minoría oficial ina logró )8 cargos .
~ En las pos tr imerías del dece nio Moo n ---('o sep tiembre de 1861- sc

aprobó una segunda reforma que pretendió perfeccion ar algunos aspectOS
del rég imen electoral , pero siempre den tro de una estricta dependencia
del Ejecutivo y sob re la base del sistema censitario establecido en la Cons­
tituCij Entre las modificaciones introd ucidas en 1861 podemos señalar .

11 Couc.pondcnc;a .1< D. AnlOnio v . ,.•. C.".'••f ll' . "rc"," .. ,,'" dc D. M.,,"d Mo" lf
pu bl i..do po, Mil ucl v .... V. Lo<lno es de fccho 1I de . b,,1 .1< 1849 . En <SI' , o" ..ponden, ¡'
.. encu cnUan u mb,¡ n la. <1"0' 'lue Buln.. dmg i6 1I ;n lende n.. dc Cokhogu .

2.



a) Se adoptó el Registro parroquial permanente y renovable cada 3 años
( sujeto anualmente a una revisión por parte de una Junta integrada por el
Alcalde, dos regidores y dos vecinos electores designados por la Municipali­
Iad. EstaJunta calificaba a los ciudad anos no inscritos y al mismo tiempo
:ancelaba las inscripciones de los fallecidos, de los que hubieren dejado de
ser propietarios o que hubiesen incurrido en alguna inhabilidad,

b) Otorgó derecho de sufragio a los eclesiásticos regulares,
c) Suprimió la calificación por poder ,
d) A los soldados y clases del Ejército y de los Cuerpos de Policía no se

les 'computaba la renta para los efectos de la inscripción, y .
e) Se exigió a todo chileno la condición de saber leer y escribir, sin dis­

tinción, como ocurría entonces, entre los inscritos o no inscritos antes del
año 184012 .

Laúltima renovación del Congreso en la administración Montt se realizó
en 1861 bajo el imperio de facultades extraordinarias . Terminada la revolu­
ción de 1859, el gobierno dispersó a todos los dirigentes de la oposición
liberal conservadora. Todo esto determinó elj riunfo aplastante de la mino ­
ría nacional o montt-varist La oposición tanto en Santiago como en pro­
vincias acordó no votar en estas elecciones ' .para no sancionar con sus sufra­
gios un sistema político que anulaba completamente los derechos de los
pueblos" ! 3.

De 72 diputados el oficialismo obtuvo 58 y la oposición 14. Como
muestra reproducimos un acta que da testimo nio del escrutinio practicado
por la Municipalidad de Copiapó.

Reu n id a la Mun icipa lid ad d e este departam enr o pres idi da por <1 Sr. lnten d erue d on Pedro

Fernández Concha . co n as istencia d e -los alca lde s d~n j os é El iza lde y d o n Tel ésfor o Mand iola

y los regidores Ber na rd in o A . Vila , d on Ju an Ag ustín Fonran és, d on Herm ógenes Picón y do n

Agapito Valle jo y <1 sec re tario , co n <1 o bje to de veri ficar <1 escru t ini o gener al de la votación

recib ida d e las parr oq u ias de Co piapó y Ca lde ra par a diput ad os a l Co ngreso N acion al y
electores d e senadores , m and ó ex amin ar a pr esen cia de los co m isio na dos por las m esas resp er­

tivas las cerra d u ras de la ca ja en q ue se hall ab an d epositad as las d e la voració n y hall ánd o las

en e l mis mo estado en que estaban al tiempo d e d istribuirse las llaves, se pr oced ió a su ape rtura

y en segu ida a la de las caja s que hab ía dentro .

Acro conti nuo y co n las formal id ad es de los anícu los 59 . 60 . 6 1 Y 62 d el Reglam en to de

EI«cion<s. se p roced i ó al exame n d e las d os cajas . <1 cual p rodu jo <1 siguie nte resu lradc :

Parroqu ia de Copiapó . S< hall aron 653 votos . De e llos par a d ipu rad os pro p iet ar ios o b tu ­

vieron : Don Anton io Va ras 653 . Do n j uan E. Rodríguez 6 53 votos , Para su p len te Do n Josf S.
Cifuen r<, 653 votos .

Hech a la corres po ndien re proclamación por <1 Sr. Intendente , fi rmaron co n los voca les

p«sen t<s. lo s com isio n ad os y <1 secr et ar io , d espu és de leída y apro bada la presente Acra .

Pedro F<rnández Concha, Josf Elizalde, Tel ésfor o Man d iol a , Bern ar di no A . Vila, Ju an A .

II Ricard o Angui ta : Recoprfación de Leyes. Tomo 11 . páginas 114 a 125 .

Il V« d iarios d e oposició n ent re ellos El Mercun'o d e Valparaíso del 14 d e m arzo d e 186 1.
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fon,.nft . H..mol~"'" PICón . A.op"o VolI~IO . Q..~mpio 11 . lAoo . Dom iol o P. H~ tr...
L.... C.. ,..n... l.fu l frl • •. X<"",u,o . eop•• pó . • b. d , d~ 116 1"

Como puede apreciarse, el nautinio no regimó vote alguno a (avor de la
oposición. Ella presem é como candK!.alos a dip ulados propietuios a Yicen­
le Qut'lada 'f Btaulio Carvallo f romo suplente a Nicomedes Qs.sa . Ni c:I
VOtO de los propios candidaos aparece registrado en el escrutinio . En la
mayor pam de kK departamentos onnrió 10 mismo . En Valparabo. en la
parroquia de Los Dcce Apóstoles VOUIOO 800 dectores. De iSlOS sólo 11
aparecen sufragando por la oposición. En la parroquia de El Salvador vou·
roo 400 ciudadanos. absolutamente todos por Los candidatos del oficialismo
monn·VIJl5U ,

" EJ f~rf'O< ..... l . dd 'l dt . b" l d~ 18101 El ,""..1..4 0 cl~ 1.. d~« K>o~, p,ulam~o'.".. ~ o , 1
J><"ñodo pc'lucoo~. m.. , ~'pr~""' : ~.. 1.. d~ 1114 1.., .I...... ....¡ l o ... imid. d ~o ,o rno do: lo,
<a041cl1l0l , .. btruam,..,.I1n . Eo _1 1146 l. opo.,u oo "'(¡ .. ~ J .601 0. Ot .. o ,0,. 1 d, H.J l l
.....o.~, f_o 184') 00 lo, .. h"u dc." mio que ' '' ' ''0 d,p ....do' , Ic, ..~l...b"cocl'" CO l. ,
de In! . Eo mo" o de 18)8 , l, opo<l<ión t ll i rtpr....... ..d. po. 14 d ,p.. ,¡d o.dt .. o ,0..1dt 72,
pc'fou d mn dt d.. rtmbrt '" prod.ma ti , .. . do dc , i' io, ' o IJ61 10 0 tk"do,lOl <.od ,d ..",
clcJ,o brt rno , .b..,o 'r od..... d~ 8""0 la 0PO'kIÓO
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PRIMERA P AR T E

LA BURGUESIA·A LA CONQUISTA DEL PODER ELECTORAL

Capítulo I

EL LIBERALISMO Y SU CONCEPTO DE LA DEMOCRACIA

l . BurguesÍIJ minero-industrial y lib eralismo

Nuestro liberalismo criollo es una resonancia del rnovirmenro político
que se desenvolvió en Europa a panir del siglo XVIII. En Chile se inició
a promedios del siglo XIX debido, en gran parte , a las condicio nes de
atraso de la economía qu e retardó la formación del sector mercantil e
industrial que fue el qu e dio al liberalismo su vitalidad.

Es interesante rastrear el esfuerzo desplegado por nuestra burguesía
intelectual para adaptar el liberalismo a las condiciones peculiares del
país. Hasta 1860 las fuerzas económ icas se reducían a la agricultura. Una
clase terrateniente de mentalidad estatal y ant iliberal dominaba en forma
incontrarrestable .

En la segunda mi tad del siglo, junto al agro tradicion al, emerge un
grupo minero y mercant il que tran sforma la mentalidad de la clasedirigente
que se industrializa y llena de un conte nido uti litario y burgués. Se debi ­
litan el culto a la trad ición y a las rancias preocupaciones que caracterizaron
al estilo rural de vida del terrateniente pelucón. El temor que éstos man i­
festaron frent e a la libertad y a la razón estuvo en perfecta consonancia
con su entusiasmo por el orde n y por el autoritarismo presidencial .

Los pelucones estaban firm emente convencidos que el gobierno fuerte
consagrado en la Consti tución de 1833 era el único capaz de asegurar
el orden , fundamento y garantía indispensables para lograr la prosper idad
material.

Para los liberales el bien públi co no es solamente prosperi dad económica ,
sino también , dignidad ciudadana, reposo del "espíri tu en la piel' icud
de sus fueros . Los derechos de la personalidad son la base y el objeto de las
instituciones polít icas ; el orden sin libertad no merece vivirse; basta con
respetar las libertades para qu e todos los demás bienes sean logrados.

El nuevo sector minero y mercant il de ment alidad urbana, sentirá viva
inclinación "a los razonamientos claros y decidida resistencia a todo dogma­
tismo. Como manifestaciones de las complejas y variadas relaciones de
interdependencia ent re la estructura social y los mecanismos del desarrollo
económico y en nombre de la libertad y del racionalismo se exaltaron
los derechos individu ales; se abandonaron las tradiciones y se rechazó el
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autorirarismo presidencial. El pensamiento de jeremías Benrham , de
Sismondi y de Ahrens, sirvió de inspiración a este grupo.

En el segundo quinquenio presidencial de D. Manuel Monu (1856-1861)
aparecen las primeras inquietudes ideológicas producto del nuevo espíritu
liberal, racionalista y laico que lentamente va penetrando en todos los
círculos de la burguesía. Estas inquietudes se vieron oorabteme nre es«.
muladas por los anhelos de emancipación espiritual frente a los háb itos
y costumbres hispano-coloniales vigentes, aún al promediar el siglo l . Se
pensaba que no bastaban las reformas políticas. Era necesario desunir
las fuerzas espirituales en que descansaba el orden tradicional ; barrer
con los últimos vestigi os cultu rales de la Colonia y d eclarar la guerra a los
sentimientos hereditarios: la fe religiosa, el respeto a las jerarquías sociales
yel :acatamiento incondicional del autcruarismc presidencial .

En un comienzo las nuevas tendencias constit uyeron un privilegio
intelectual de algunas mentes elevadas que echaron las bases de los primeros
pamdos políticos, que frecuentaban el Club de la Reforma y que escn­
blan en " La Voz de Chile" . Este diario fue fundado por Mafia, Gallo,
Erráz u riz, Vicuña N acken na y Alamos González .

El Club de la Reforma inició sus actividades el 4 de septiembre
de 1868 . Entre sus fundad ores recordaremos a Isidoro ErlÍlzutlz, José M.
Balmaceda, J osé T. Urmenera, Domingo Aneaga, J osé victonno Lastarn a,
Benjamín Viculia Mackenna y Ambrosio Montt. Como centro académico
contribuyó a dar carácter definido y orgánico a los ideales liberales que se
difundieron amp liamente en la burguesía intelectu al y minero-industrial
que senda muy vivamente el valor de la propia libertad .

Como Club político ejerció activa oposición al Gob ierno de Pérea.
Bajo la presidencia de Vicente Reyes y actuando como secretarios Enrique
Nac.Ive r y Domingo Morel inició enérgica ofensiva contra la fusión liberal­
conservadora. También luchó por la libenad de prensa y de sufragio.

Docrrinanamenre representaba a los radicales, al sector exaltado del
partido Liberal y a gran parte de la juventud del partido Nacional . Dio
al partido Liberal su estructura ideológica. En 1870 el Club de la Reforma
contaba con filiales en Valpara isc, la Serena, Ovalle, Illapel, La ligua.
San Felipe, los Andes, Rancagua, Rengo, Cune é, Tálea , vichuquén ,
Parral, Cacq cenes. hala y Chillan.

En sus estatutos encontram os la siguiente manifestación de propósitos :
" El Club de la Reforma, convencido de las imperfecciones del sistema
político que rige a la Repú blica, se propone luchar eficazmente para
armonizar 141 legislación y las práctjcas adm inistrativas de Chile" .

I H.,n l. P, ,,m u11><i6n del C6d'l" d. Com.«i".n 186) . r. gl.n l •• Q,d.".n de B,lh..,
y ."u.h." 1". "¡bu,,.I• • del Con,,,l.d,, lo mi.mo """..;6 <on 1.. Q,d.n.n d. Nu.~'

Esp.n•. _ig.n.., h l. pm mulg .. i6n drJ Cod ,gn d. Min<' í. <n 1874. E.m. cuerpo. d<
l.y•••ep ....n•• n ' ''p n l• •"h"iruci6n d.1 '''in •• pltu u ."I"""J pt>. 1.. nu .... '.nd.",;.,
I,ben l• •
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"Pero este proposito no' se logrará sino imperfectamente mientras
permanezcan en pie muchas disposiciones de la actual Constitución todavía
vigente, en las cuales se descubre la tendencia a despojar al individuo de las
atribuciones que le son propias para colocarlas en manos del Ejecutivo" .

" El President e de la Repúbl ica no debe ser reelegido por un nuevo
período inmediato" .

" La Ley deb e reglamentar las facult ades extraordinarias qu e se otorguen
al Presidente " .

" Como sistema democrát ico, tod os los partidos deben estar represen­
tados en el Parlamento" .

" El Poder electoral debe ser independiente tanto en su organ ización,
como en sus atribuciones" .

En general , el Club de la Reforma patrocinó todas las enmie ndas cons­
titucionales aprobadas más adelante en los gobiernos de Errázuriz, Pint o,
Santa María y Balmaceda- .

Al iniciarse la época parlamentaria - de acuerdo con el censo de 1865­
Chile contaba con 1.819.223 habitantes. La población activa por oficios
y profesiones se distribuía como sigue :

Agricultores
Mineros
Profesiones liberales

117.225
23.743
19.515

Comerciantes
Industriales
Profesiones varias

19.7 71
185.485
211.266

34.020
78.490 3

Mineros
Comerciantes

68.779
192.898

. Después de la guerra del Pacífico se impone políticamente la burguesía
industrial y finan ciera. Ella constituirá un sólido fu ndamento del libera"
lismo parlamentario. Con acentu ada conciencia individualista estuvo
convencida de no deberle nada al Estado . Su poder económico lo forjó
en la empre sa minera e industrial. En las postrimerías del siglo entregará
a la vida pública sus más ilustres representantes : Urrnene ta, Cousiño,
Edwards, Errázuriz, Ross, Besa, Subercaseaux. De acuerdo con el Censo
de 1907 la población activa por oficios y profesiones se distr ibuía de la
siguiente manera:

Agricultores
Industriales

Desde el punto de vista político la clase mercant il y minera - int egrada por
los elementos más progresistas de la aristocracia-e- acogió con ent usiasmo
las nuevas doctrinas liberales . Rechazó la coacción estatal pelu cona y con
ánimo renovador, planteó una nueva manera de considerar la Democracia,
el Gobierno , el Estado y la Sociedad.

1 Ju sto Arreaga A. Los Constituyentes ch,le nos de 1870. Club de la Reform a, pág in a 6.

J Ce nso de la Rep úbli ca de Chile, levant ad o <1 28 de noviembre de 1907. Im p ront a Uni­
verso. Sant iago 1908. pág ina 1299.
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&aab leció una muy clara delimitación entre Estado y Sociedad . Esla
no debe ser absorbida por aquél. U. Sociedad consti tuye un dement o
independiente e intermedio entre el individuo y el Estado. El organismo
social al inte rponerse enee el Estado y el individuo , preserva la libertad
de este últ imo. U. idea de que la Sociedad existe como cosa distinta del
Estado , surgió de la teoría sociológica de Corme.

El Estado pasó a ser una organización pu rament e jurídica , cu ya misión
principal es la de hacer posible una convivencia ordenada ent re los indio
viduos de acuerdo con el principio de que la libertad de cada uno se
puede conciliar con la libertad de los demás . Este concepto juríd ico del
Eslado imprimió su sello al liberalismo.

Para los pe lucones el Estado es un elem ent o qu e existe por sí mismo,
aislado de tod o proceso espiritual. A él se encuentra sometida la Sociedad
en forma rigurosa. El orde n se hada radicar en la fuerza reflejada en el
poder sustent ado por la autor idad . El orden constituía un fin y no un
medio como lo consideró el liberalismo parlamentario. EsIC redujo la
coacción estatal a una expresión mí nima : defe nsa de la seguridad exterior
y protección de la vida y de la propiedad de los miem bros de l cuerpo
social. La intervenci ón del Estado daña el desenvolvimient o de las Iacul.
tades y aptitudes del individuo . Nada de intervención de los poderes
púb licos en la vida económica y cultural, pues un a y otra no florecerán
más qu e con el libre juego de las fuerzas sociales. El individualismo liberal
y la estructura parlamentaria que surgió de él t ienen un enemigo común :
el autoritarismo. Es necesario anular el poder del Jefe del Estado, separán­
dolo de la potestad min isterial. El pr imer Mandatario debe presidir, pero
no gobernar. Son los ministros los que gobiernan . Estos no han de ser
- como en la elapa pelucona - meros fun cionarios dependientes del
Presidente de la República. Ellos represent an a la mayoría parlamentaria,
a la mayoría ciuda dana y políticament e respo nden ame ella . El jefe del
Estado no debe: ten er responsabilid ad polí tica. Es el pa rlamen tarismo que
abre a todos los grupos partidarios la posibilidad de asumir el gobierno ;
qu e ofrece un mecanismo fiscalizador que obliga al partido qu e se encuentre
en el poder a gobernar en mrerés de todos los ciudadanos. La prensa, los
panidos y los comicios servirán como eficaces insrrumemos del nuevo orden
libetal.

El peluconismo - con su intole rancia frente a cualq uier man ifestación
de disidencia y con min istros apolíticos, meros ejecutores de órde nes-e­
dejaba a los ciudadanos sin una adecuada part icipación en el gob ierno.
Los ministros se designaban según criterios de compe tencia t écn ica .

El parlamentarismo , en cambio , escoge a los ministros mediante una
selección de tipo poltnco a través de los part idos.

Para bu nuevas tendencias la libertad individual está en contraposición
con el Estado. Este no tiene derecho a imponer una creencia religiosa, a
dirigir el pen samiento, a intervenir en la economía privada de los ciuda .
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lanoso Es necesario confiar en la espontaneidad de la iniciat iva y de la
ICción de las organizaciones pr ivadas.

La lucha por las libertades - estimulada por la tendencia instintiva
~el hombre a rechazar toda coacción - alcanzó extraordinaria imp ortancia
ydesde un comienzo estuvo dirigida a implantar el régimen parlamentario.
Los hombres públicos del parlamentarismo liberal - J osé Victorin o Lasta­
rria, Carlos Walker Martínez , Manuel A. Mana, Miguel L. Amunátegui,
[uan A. Palazuelos- gustaban subrayar la libertad de la dem ocracia
parlamentaria, frente a la incondicional sum isión qu e exigía el autorita­
rismo pelucón.

Los estadistas liberales convinieron en qu e la existencia del Estado
presupone coacción , imperio, dominio. Pero si hemos de ser dom inados,
debemos serlo por nosotros mismos. Es libre el ciudadano qu e aún estando
sometido, lo está solamente a su propia voluntad. Es precisame nte este
aspecto el que pone de manifiesto la antít esis radical entre la concepción
democrática pelucona y la liberal.

Para esta nueva postura polít ica, el peso de la coacción estatal pelu cona
se hizo insoportable . Había qu e terminar con los excesos del auto ritarismo
y reaccionar frente a la mentalidad rural y tradicionalista poco respetuosa
de las garantías individuales . La autodeterminación política del ciudadano
será el principio medular de esta nueva postura que tendrá vigencia hasta
nuestros días .

El surgimiento de nuevas fuer zas económicas insp iradas en el liberalismo
parlament ario condujo a la formación de los pr imeros part idos políticos.
Mientras dominó en forma absoluta la vieja estructu ra agrario-pel ucona ,
la clase alta no necesitó organizarse en agrupaciones par tidarias. Pero
desde el momento en qu e nuevas fuerzas económicas le disputaban el
campo político, el peluconismo debió limitar su desplazam iento social
y organizarse como un partido. El pensamiento pelucón rechazó la idea
de los partidos políticos. Para Portale s, Prieto, Tocornal y Montt los chilenos
debían manifestarse unánimes en el amor a la Patr ia y a su gobierno.
Frente a la Patria y al Gobierno los chi lenos no podían , ni debían dividirse.

Esinteresante comprobar la rapidez con qu e se organizaron los primeros
cuatro partidos -liberal, conservador, nacional y radical=--- en un país que
había vivido casi tres décadas sin esta experiencia política.

Bastó la crisis del año 1857 para que se formaran espontá neamente nue­
vos partidos de acuerdo con las diferen cias de mentalidad y de intereses que
determinaron las nuevas fuerz as económicas, el desenvolvimiento cult ural
del país y la influencia europea.

En los treinta años comprendidos entre 1861 y 1891 la clase alta organizó
entidades partidarias de sólida estru ctura ideológica y de absoluta indepen­
dencia frente al Ejecutivo. El Presidente de la República, aunque siguió
siendo el Gran Elector , debió gobernar apoyándose en alguno o algunos de
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los grupos polí ticos ~xiSt~ntCi y al mismo nernpo enfren tarse a una oposi­
ción fiscalizadora que fue en g~n~ral , altiva y tale ntosa.

La bu rguesía enriquecida e:spirilU.aJme:n te: con d racion .a lismo ang lo_
francés, toma conciencia de: su propio valer y termina rechazando violerm.
menre l.a volunt.ad estatal impuesta por ~I orden social peluc ón . Exige: hber.
rad . Ya no piensa qu e: d Ejecutivo renga , .derecho ' a d irigir 125 elecciones.
Ese "eonrrol" debe ejercerle la hurg uesfa : It" pertenece al "pue blo ". Es
muy signifj cJl.[iva la t"nt"cgía ron que se rechazan " las listas oficiales". P.ara
los part idos polí ticos violar y at ropellar d de recho electo ral fue considerado
como d m.ayor dt" los cn meoes polít icos que p udiera cometer un gobierno

la clase industr ial y financiera adoptará fren te al ofic ialisrno y frente al
problema electora l una acnrud de rebeldta qut" hace contraste con la resig.
n.ación política que carar renz ó a la aristocracia agraria de l.a p rimera mitad
dd siglo.

El triunfo de una muy clara y bien defi nida conciencia parlamen tar ia
producirá en la d écada del 57 al 67 profundas transformaciones en la vida
pública de: los rhilenos. Si q uisiéramos enu merar los pr incip ales hechos qUt
de terminaron estos cam bios tendríamos qu e señala r los siguit ntts:

1. Lacrisis polí tica de l año 1857 qu e, por un lado, obligó al Presiden te
Monn a reconocer el alcance parlamemanc de las leyes constitucionales o
periódicas y por cero. permitió l.a creación de partidos polí ticos.

Con d advenimiento de las agru paciones partidarias, los prob lemas
nacionales se abordarán no tan to en fun ción de las decisiones de ind ividuos
determinados -c-Portales, Reogifc, Monu o varas-e- como en fu nción de J:¡

estructura form.al y real de los partidos.
Desde el gobierno de Pérez la participación de la ciudadanía en d go.

biemo de: la nación no sólo se extenderá notablemente: por obra de! sistema
de panidos ; sino que además este sistema pc:cmitiri el juego de mocrático
de gobierno y oposición.

2. El nacimiento de la fusión Iiberal -ccnservadora. La bandera del orden
y de l gob ierno fuerte que enarbolara Portales, será reemplazad a por la qu e:
simboliza la libenad y el gobierno parlamentario. Conservadores y libe rales
se unirán para defender estos ideales.

.3. Larevolución de 1859 en la cual se enfrentaron la concepción autcri­
taria con el pensam ien to liberal y parlamentario.

4 . La renuncia de An ronio Varas a su candidatura presidencial ; gene
de hondo sentido democrático. El ilustre estadista tuvo la grandeza republi­
cana de resistirse a gobernar connariando d sentir mayoritario de sus con­
ciudadanos; y

'!l . Laexaltaci ón de D .José j oaqu fn Pérez a la Presidencia de la República .

2. j Oli j. Pire% da comienzo al p eriodo PJrI¡Jmenll1nO

La dilatada experiencia polít ica, d ta lento , la cul tu ra y el temperam ento
moderado del Presidente Pirez, facilitaron la consol idación de las pr:ieticas
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~ anhelos parlament arios. Imbuido en el racionalismo liberal practicó amo
plia tolt rancia polít ica. Apenas asumió el mando propuso un proyecto de
lI1lnÍ5úa que fue aprobado por la casi una nimidad de los parlamentarios.
Su personalidad política nos recuerda a los presidentes Riescc y Barros Luco .
Anticipándose a d ios estampó en su programa una consigna mu y burguesa
y muy parlamentaria : .. Mi gobierno es de todos y para todos" .

Su admiración por el gobierno de gabine te locondujo a una actitud pasiva
que los historiadores confunden con debilidad e indolencia 4 . Sinceramente
convencido que debía realizar un gobierno fundamentado en la opin ión
mayoritaria dio beligerancia a todos los grupos partidarios. Con singular
pericia logró ciment ar los primeros fermemoa del parlamentarismo . Gober­
nó con un mínimo empleo de- recursos coercitivos ElJ efe- de Esrado y sus
mú cercanos colaboradores - Manuel A. Tocomal, Domingo Santa María,
Federico Errizuril Z.- sintieron e interpretaron muyclaramente las exigen­
cias de nuestro desenvolvimien to histórico que al comenzar la segunda mi­
tad del siglo, conduelan di rectamente al parlamentarismo liberal. En este
sentido el decenio de Pérez represent a un evidente progreso en nuestra
evolución democrática. ElJefe del Estado respetó la diversidad de opinio­
nes, supuesto esencial a toda democracia parlamentaria. Por primera vez en
la historia de Chile surgió la oposición como elemento medular de la vida
pública.. Pérez gobernó sobre la base de un cierto equilibrio en tre la autoti­
dad presidencial y el pode r de los grupos políticos. Reaccionó contra el
espíritu represivo de los pelucones: gobernó sin estados de sitio, ni faculta­
desextraordina rias; la prensa disfrut ó de amp lia libertad ; se resperaron las
prerrogativas del Congreso y todas las garantías individuales. ElJefe del Es­
tado re-veló cond iciones de verdadero estadista al no estorbar el proceso
ineludible de evolución hacia el parlamentarismo que venía diseñándose
desde el Gobierno de Bulnes.

El a/lo 1862 renu nció el primer gabinete de la administració n Pérez en
el cual tuvieron rep resentación todos los partidos. El Presidente organizó un
segundo Ministerio de fusión liberal-conservadora presidido por Manuel A.
Tocomal e integrado por losé María G üernes y porJosé V. Lastarria. Tocor­
lIal y Lasrarria personeros de dos part idos antagónicos fueron entusiastas
partidarios del parlam entar ismo. Con este cambio ministerial se regulariza­
ron 1:lS facultades fiscalizadoras del Congreso: interpelaciones, juicios polí­
ticos, censuras y comisiones invesrigadoras.

' l . ampli . Imni"i. ", ,,«lod. H. ,odos los i nd i~ lduo. q u ~ d~,d~ 18H h u b in~ n , id" "
pudi<~n ••" ~nju;r ..do. P'" ,..ón d~ d~li lO' poJi' ;' o, (1861) ; d al~ j.m i~ n , o del Gobin no
d. lo. monn - ~."" •• d ~ ' ~nd~ n"a. algo '¡"Olbtm~. (1862) y 1. ~lim in .,ión d~ D. M. nud
8 u l n~. ~ d~ D , M. nuel Monn (om o m i~m b,,,, d~ 1 C"n Kjo d ~ E".do (1 8M ) , <on,,;' u~~n

P'u~ba 'ufi< i~ n' ~ d~ ~ n~'1 ¡4 Y d~<i.i6n por p.n~ do! p ,~.i dtnt~ D. Jost J. Phn
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a) Las mrerpelaciones

En aq uellos años fueron el mi s importante instrumento de: fiscalización
Inc oducídaspor D. M:muel A. Tocornal, en laspostrimerías del decenio de
Bulnes, yconsagradas en el Regtarneruo inremo d e: la a mara de Diputados
d e: 20 de: junio d e: 1846, las primeras im~rpe:l acion e:s no ruvieron gran
rrascendencia política; K referían principalmen te a problem as de carácter
regional. Progresi...amen te se transforman n en eficaces instrume ntos de
fiscalización. El año 1861 se formal izaron sólo dos inrerpelacjones ; en 1863,
catorce y en 1870 , dieciséis.

Las interpelaciones ccn tnbuyeron a consolidar los p rincip ios y las prácri.
cas de un régim en parlament ario. En ocru bre de 1868 Manuel A. Marra
interpelé al Ministro del Interior p idi en do explicacion es sobre: la r~nunc ia

d e: su antecesor, Francisco Vargas Fom«iIIa. El Ministro mrerpelado,
Alejandro Reyes, SOStuvO que: los diputados no tenían derecho a pedir ese
tipo de expl icaciones, desde qu e los ministros dependían exd usivamente
del Presidente de la República. Los dipu tados rechazaron este argu mento.
El represeruanre por Chillin , Dom ingo Art~aga A., que considerab a el sis­
terna de gobierno de Chile: como parlamentario, expresó en aquella OpOrtu·
nidad : ,· ... La Co nsntución no ha necesitado establecer literalme nte la obli­
gación de que el gabinete dé explicaciones sobre cambios qu e: ocurran en su
personal . fu obligación se der¡va natural y forzosam ent e del régim en pc llri­
co ba jo el cual ... i...irnos. Para que eIÍ5[a. basta qu e: nuestra Cana fundamen­
tal haya establecido en Ch ile el gobierno popular representanvo, es decir. el
gobierno parlamen tario, d gobie rno d e: la op inión . Y en un Gobierne
de mocránco y parlamentario ¿se: creería el Ga binete exen te de un debe r que:
se apresuran a cum plir los gabine tes de: las simples mo narquías consti rucío­
nales aptnas entran en el pod er... ?" s.

El Senado participó tam bién en esta actividad fiscalizadora que condu jo
a consolidar la democracia represent ativa y el sistema par lame ntario. El
senador Francisco Javi~r Ovalle formuló interpelación al Ministro de Ha­
cienda Ale:j:mdro Reyes. Considero que las explicaciones del r~p rt5t:nu.nle:

del Bjecunvo no eran satisfactorias. Ellas pretend ían desconocer el derecho
de: inte rpe lación . " La facultad mis cara del Cong reso -c-d ecfa el senador
Ovalk - es la de fiscalizar y censurar cuando lo crea co~...enieme los arres
del Eiecucivo y si consinné semos en someternos al beneplácito del gabinete
para respondernos acerca de los asuntos sobre los que qu iere formar juicio
el Cuerpo Legislativo, adiós atribu ciones, fueros e influencias del Congreso
Nacional. De: un paso caeríam os en el gobierno absolu to . Las a maras
sabrían sólo lo qu e: quisiese el Ej«uti...o ; estarían a sus órde nes.. , " I,

' Ci ma.. dc O'plllados. ugi,la'lI ra OrdIn aria . Sn.~f1,im. <lIarta se. ión cn IZ d. ""'lIbr<
d< ISb8

• Cimar. dc Scn. dOlc, UI;,I,' lIra Ordinario. Sc.ió n del 10 dc jllnio d. 18ó7.
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Hasta la reforma del año 1874. la acción fiscalizado ra del Senado fue
10toriólflleme inferior a la que nos ofrece la a mara de Diputados. la. expli­
:ación es obvia. la. Cámara Alta dependía más esrrechamenre de la irner­
lención electoral del Ejecutivo d esde qu e su elección se had a por votac ión
ndir«la. Los veint e senadores se eleg ían en una sola lista para toda la Re:
)ública. Este sistem a had a posible el más comple to cont rol de la elección
:Cnatorial. Los dip utados. en cam bio, se elegían en votación d irecta y por
lcpan amenros lo que no hacía tan fácil la int ervención del Ejecutivo ' .

Las funcio nes fiscalizadoras del Congreso fueron reconocidas oficialmen­
:e. En sesión del 4 de septiem bre de 1862 el Ministro Tocornal declaraba :
....la.Cámara tiene perfecto derecho para pedir todo género de eaplic acio­
les... la. int erpela ción es un a de las más ah as atribuciones del poder Legis­
ucvc". Desde ese momento 105 ministros man ifestaron , en gen eral , mu y
buena disposición p ara sarisfarer las críticas parlamentari as.

Las interpelaciones solían derivar en un voto de censura. Sin embargo, la
nayor parte terminaba con un acuerdo " de pasar a la orde n del día" ,
insti{Ución copiada del parlamenransmo francés. Ella permitía pon er fin a
la interpelación, evitando q ue una m inoría pudiera entorpe cer el trabajo
legislativo.

La orden de l día podía ser simple o mot ivad a. la. primera resolvía simple
~ llanamente "pasar a la orden del día " ; la segunda llevaba envuelto un
reproche y la expresión de u n anhelo en orde n a corregir la o las med idas
del Ministro que habían motivado la int erpelación . Para un gru po de dipu ­
-ados encabezado por Miguel L. Amunátegui , Presidente de la Cámara,
la orden del día aunqu e fuese "motivada' sólo de bla ser votada , sin decu­
sión alguna . Otro grupo en el cu al figur aban los diputados Matta , Aneaga
y Sanfuent es sostenía que una moción de orden del día " motivada" de bía
ser discutida como cualq uier otro proyecto de acuerdo . Domingo Aneaga
Alempan e decía : " Sostener qU-l" una proposición sometid a a la Cámara no
puede ser d iscutida po r ella, me parece que es negar la base del parlamen-

" Orarrsmo. ..

El diputado Manuel A. Marta , defendiendo la misma tesis recordaba el
siguiente episodio : " .. .Al rérm éno de la conocida sesión secreta de noviem ­
bre del año pasado, cua ndo despu és de muchas horas de debate y siendo ya
las cinco de la mañana habíamos logrado que se trajesen a la Cámar a los
document os que pro baba n el m érito de nuestro juicio respecto de las nego­
ciaciones pe ndientes pata la paz, no obstante que se nos hablaba solamente
de guerra y cuan do , haciendo u so de nuestro derecho íbamos a alcg~ los
fundame ntos de nuestras aseveraciones, el actual Ministro del Interior y
Relaciones exteriores , entonces d iputado por Caupolicán [Miguel L. Amu -

• Juli.. H~ ,,~ G. El P~rioJo P4r1. "u ..' .no. T..mo l . F~ ..J .'.u"lo, /"'lón'0 - ' ¡¡"~'4/~, ';, 1
P. ,.¡. ". ...,."'". .. , 1" /' ''0. pág ,no> b l , . igui<n"•. S"m; .~o . 1974. Ed u" " . l Andrf, 8, 110

• C:im... do Dopul ado, L~g " I ' I U " l'" ,"o ,d in..i. An o IB67 . S.. iÓ n 00 21 do o<lub"
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ná[(~gu i) recordará muy bien que se discutió 1lL orden del día y sólo se negó
por 1lL G mua seguir d ecutiend c 13 polínca del gobierno en el exterio r y en
el inte rior. Este antecedente que es el mis reciente , hará ver al señor Pres¡
dente (Amuná regui) que la orden del d ía siempre se d iscute , y 1lL mejor
prueba que puede te ne r S.S. es la misma discusión que estamos ren ien.
do ......

los dipu rados también lograron el reconocimiento del de recho 3 imerpe.
lar en la Legislatura Exuaordinatia y en las Sesiones especiales. El año 1870
13 Cámara por ';2 votos con tra 10 aprobó una moción de." Manuel A. M3.{{¡¡
sobre." el derecho que." asist ía 3 los diputados p3.U mrerpelar 3. los Ministros,
cuando se hubiese cuado 3. sesiones e."s peciale."s. Triunfaba asi el principio de
continuidad p:ua la acción fiscaliudora de la Cáma ra de." Diputadose.

b) Los votos de." censura

En las posmmertas del decenio presidencial de Pérez, los parlame ntarios
también echaron mano del voto de censura. Con ocasión de las elecciones
de 1870 el dipu tado Vicente Sanfuerues presen tó un VOtOde censura conce­
bido en los siguientes términos : " LaCámara considera ilegal 13. conducta de
las autoridades administrativas que han inte rvenido en las elecciones del 3
de abri l en Cauqeenes. a consecuencia de." 13 pollnca del Minisrerio" IG.
Aunque la moción fue rechazada por 44 votos contra 33, ella marca el
comienzo de una inrensificación de la actividad fiscalizadora que iba dirigi­
da 3. consolidar las práct icas par lamentari as. Duran te et gobierno de Pérez
se plantearo n cuatro voros de carácter poljrico : dos de." confianza y dos
censurando 3.1 gabine te. Estos últimos fueron rechazados por la m ayoría
oficialista 11.

e) Imponancia de." la actividad fiscalizadora

Las interpelaciones, los VOtos de censura y las comisiones investigadoras
perm irieron dilucidar y fijar los principios teóricos que sirvieron de funda
mento al régimen par lamentario y 3. la función fiscalizadora del Congreso.
En el cumplimiento de esa rarea destacaron los diputados Manuel A.
M3.rt3. , Domi ngo Sana María, José M. Balmaced a, Antonio Varas, Domin­
go Ane."aga, Enriqu e." Cocd , Manuel Recab arren , J osé Eugenio Vergara )'
muy especialrnenre el diputado por Chillán y Ministro Manud Antonio

' Ci ma.. d~ D,p", .d"". \..,,;.10,.... O.d",."• . Q,,;oq..og~.ima .... i60 . 0 ~O'd~ "'p,i~mb,.

d. 1870 . Ad""i' .J"',. H ..n. . ... . W COlfr/,flftió " .lff••1 COII",• •O, pi,in.. ) )3 y si, .. i~n ...
Tomo 11 . S_Ol io,o, 1891. S., .. nd_ Edición

lOCima.. de D,p.. ,ado•. \..,!ii>I. ,ora O,dlno,ia. D«;m"'l .. inu "'.ión.o ) d~ ¡..lio de 187 0

11 P."'cin PinlO\..,i,ll1on , · 'Fisu li..ci6n parlomenlO'" d..'an '~ ~ I gnbierno dd P••"d.nl<
J<><t J . Pir.. .. memoria d. p'uebo E", ..d o de De"' cho, Un,ocn, dad e .ml;c. d~ Chile. San·
lio,o, 1969 .
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'~O(orna l . Esre hombre pú blico esludió en Francia dond e pudo observar el
jerciúo práct ico del parlamentarismo.

En su etapa inicial la acción fl5(alizadora reviste una importancia excep­
ional si consideramos, por una parte, la influencia y la presión del oflcialis­
no a ün todopoderoso, y, por otra la inc ip ienre conciencia doct rinaria de
os p<l.nidos políticos. Hada escasos dos lustros que las <l.grupaciones parti­
b riu habían nacido a la vida pública. Más que iniciativa de los partidos, la
isl:alizaú ón y la crítica fueren en aque llos años, productos de la acción
X' rsonal de politi(Os como Malta , Sam a María, Yergara, Arteaga , Varas y
liras. Ellos forjaron un a tradición par lamemansra, vacilante en un ccmien­
~O , pero cada día más defin ida . Fueron verdade ros precursores del gobierno
le gabinele . El caudal de conceptos de orden teórico barajados por los
Jiputados de la d écada del 60 perm itió clarificar y co ncretar los principios
'undamem ales del nuevo sistema de gobierno. Al finalizar el decenio de
.'Erez la mayor parte de los hombres p úblicos actuaba convencida de que
el país vivía bajo un régimen parlarnernano .

.:1) Auroritarismo presidencial y gobierno de gab mere

Desde 1862 la mayoría opositora nacional-radical esgrimió todos los me­
:anismos de fiscalización . Dipu tados y senado res tuvieron especial cuidado
en subrayar qu e sus r rtricas iban dirigidas a los minimos, dejando especial.
mente a salvo la responsabilidad del Primer Mand atario. El diputado por
Tálea, Am brosio Monn, in terpelando al Ministro de Guerra (Enázu riz)
por actos de inrervención electoral decía: " ... Y, en verd ad , es justo salvar
de esra censura al Presidente de la República . La opinión general atr ibu ye
a S.E. y sin du da fundada mente , 115 intenciones más dignas, el deseo de
procurar la libre em isión de los sufragios, sin intervención, sin tem or, ni
influencia alguna . . ." u .

La nueva conciencia par lamentarista tambi én era compartida por los
eclaboradores de Péree. Manu el A. Tccornal, Ministro del Interior, fue
el primero que desde el gobierno esta blec ió una tajante separación entre
elJeft del Estado y los ministros, talcomo lo exige el sisrema parlamentario.

El Presidente Pérez - que compartía esta postura par lamen tarisra-c­
;)(orgó a sus min istros cierta autonomía . En gran medida les permitió
seguir una linea polít ica no siempre acorde ron la suya.

Por otra parte , los hombres públicos que , como ministros, acompa ñaban
.l.IJefe del Ejecutivo eran personalid ades de gran prestigio político que en
muchos as{N:'([OS de la gest ión pública se inspiraron mucho más en las
tendencias part idarias, qu e en 115 del Mand atario . Fueron Ministros de
Pérez, erut e anos, Manu el A. Tocomal.Tosé V. Lastarria, Domi ngo Santa

"Cim au d~ Dipucado•. L~.ioJ.cu" En ••o.d,n• •ia. Vi.h im. pflm~ .. ", ,, ón ~n 18 d ~

m."o do 1864
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Maria.J oaquín Blest Gana . Federico Errizuriz Z. . Migud L Amunálegui,
Alvaro Covarrubias. Además, rodos ellos fueron al mismo tiempo miem.
bros del Parlamento lo q ue permitió circunscribir gran parte dd juego
político l,"Xclu.sivamente a las relaciones entre el Gabin ete y el Congreso,
dejando al margen la persona del Presidente, tal como ocurre en los gobil," t.
nos parlaml,"ntarios.

Como consecuencia de una interpelación al Ministro del Interior y dt
Relaciones Extenores sobre la conducta del Encargado de Negocios de
Chile en M~xico . el diputado por Comb arbalá Ignacio Zeme no, propone
oficiar al Presiden te de la Rep ública, haciéndo le presente d malestar con
que la aman ha tomado conocimiento de la actuación de este funcion ario.
El Ministro Tocornal esnm ó absolutamente improceden te la indicación
del diputado Zenrenc que significaba desconocer la responsabilidad de los
rrumstros, representantes dd Ejeculivc u ,

Igual ~a((ión comprobamos frente a una indi cación del diputado
Waldo Silva en orden a oficiar al J efe del Estado sobre la acción inte r­
ventora del gobernador de Petorca. En esa oportunidad el Ministro Tocomal
expresó: " .. .He tenido ti honor de sostener ante: la a man. que no estaba
en sus atribuciones ent rar en esta correspondencia oficial con el Presidente
de la República sobre los actos administrativos. Lo que llamamos inrer.
pelación no puede salir del recinto de la misma a man porque debe
suponerse que los ministros comu nican al Presidente de la República
cuanto aquí pasa.. . " l .

También las agrup aciones políticas empiezan a reconocer -c-en las
labores dd gobierno- un d aro predominio del Ministerio sobre el Je:fe
del Estado . Al Uegar don JoséJoaquín Pérez al Gobierno se ororgé amplia
personería a los partidos. Por primera vez oposición y of ic ialisrno se organi­
zan y acrúan a través de los grupos part idarios. Los ministerios aparecen
sometidos cad a vez en forma más efectiva a las entidades partidari as.
desde luego mucho más que al Jefe del Estado. aunque en el hecho la
combinación 1) "partido de gobierno ' se geste y organice desde la Moneda.
Losministres dejan de ser simples amigos personales del Primer Mandatario
que sirven ciega e incondicionalmente la polít ica presidencial.

Enue: 1861 y 1891 todos los Mandatarios - aun los más au toritarios
como Erri zuriz, Santa María o Balmaceda- debie ron aceptar medid as
propiciadas por los Ministros en abierta discrepancia con la política presi­
dencial. JoséJ . Pérez era contrario a las e:nmiend as constitucionales apoya­
das por sus Ministros Alvaro Covarrubias , Alejandro Reyes, Joaquín Blesr
Gana y Federico Errázuriz. Despu és de una débil resistencia, terminó

U C.",ara dt Dipuudo•. kciolal u ra Ordinaria . ViCf.i"'o quin.. .."i6n .n I dt •• p"t",b..
dt 186) .

,. Ci ma.. dt D,p..todo •. kC"lot",a Or din ari • . TriChUno ",cunda St. i6n tn 16 d. >el'
" t",b.t dt 186) ,



Keptándola¡¡ porque así Jo exigía e! " partido de gobierno " que: e! propio
mandatario había ungido como ta l. El Presidente Errázu riz Zañanu , al
¡lroducirse la ruptu ra de: la fusión liberal-conservadora, fue presionado
;KIr sus ministros Ahamirano e lbá!lez para llegar a un acuerdo con
~d ic al e:s y liberales de: oposición a fin de: amp liar la base de su gobierno.
El Primer Mandatario de:bió cede r tamb ién en las reformas electorales,
l(:eptando e! VOtO acumu lativo, la presunción en orden a que los alfabetos
.,oseen la renta exigida por la Constitución para otorgar e! derecho a sufra­
~io y la consagración de las j untas de mayore:s contribuyentes como base
íef poder electoral.

En la administración Pinto las objeciones formuladas por e! Ministro
Jet Inte: rior J osé V. Lastarria, ob ligaron al President e: a modificar los rérmi­
IlOS del mensaje correspondiente al año 1877 en lo relativo a las reformas
político· religiosas. A fin de no alarmar a los católicos, el Presidente no
h1CÍll refer('Dcias a estas reformas , Iasrarria estimó poco doctrinario el
procedimiento y rehíao - en ese aspecto- el Mensaje presidencial subra­
vendo expresamente los anhelos reformistas sustentados pot e! liberalismo
que acompallaba, desde el Gobierno, al Presidente Pinto .

Balmaceda de bió cambiar 16 veces de gabinete porq ue así lo o:igía
la mayoría parlamentar ia que el propio Mandatario cont ribu yó a elegir.

e] Reelección del Presidente

El presidente Pf rez debía entregar e! mando el 18 de septiembre de 1866.
Hasta ese momen to la norma invariable era reelegir al Jefe del Estado sin
oposición alguna. No ocurrió lo mismo en esta oportunidad . La amplia
libertad de que disfru taban los par tido s políticos y la prensa, permitieron
a la oposición manifestar pú blicamente sus discrepancias con la actuación
del Primer Mandatario , especialmente con su política externa .

Por primen ve:z en la historia de Chi le los candida tos son proclamados
a través de un a Convención presidencial. A poco menos de un mes de la
designación de 105 electores se reunió en casa de Josf Ignacio Larrainl 'un
numeroso grupo de nacionales y conservadores - 1. ~OO personas- contra­
rios a la reeleccién de Pfrez. Después de escuchar la palabra de Antonio
Varas, J erónimo Urmenera, José Eugenio v ergara y Migue! Cruchega
Mcnn, se proclamó candidato a Manuel Bulnes.

Los partidarios de la reele cción deljefe del Estado -i- liber ates de gobier­
no y un sector de conservado res- se reu nieron en 0 112 Convención presi­
dencial integrad a por 1.200 ciudadanos el mismo día 10 de junio de 1866
en casa de Fransciscc de Borja Solar. Cinco oradores proclamaron al candi­
dato : Manuel A. Tocornal, J uan Williams Rebolledo. joaqufn Blesr Gana ,
Eugenio Dom ingo Torres y Diego Barros Arana. Todos subrayaron el

11 Propl~d . d qu< ocupa <n n"~"ro. dí•• El M' 'I'.mo .



respeto a las libert ades y a la Consrirucién, el progreso material y cu ltu ral
que caracterizaron al gobierno de Pérea.

A última hora surgió un rercet candidato, Angel Custodio Gallo pro­
clamado por los radicales en una Convend 6n que se reunió en Valparaíso.
los chile nos presenciaron por primera vez una cont ienda presidenóOl!
libre . sin represiones violen tas, sin motines, ni desórdene s. Los candid ato,
d isfruta ron de amplia libertad para realizar su propaganda . Por consid C'!a.
bte mayoría -c-dos rercios de los VOIOS- resulté reelegido José J . Pérez.

Con ti adverumienro del régimen par lamentario los partidos adquieren
precisión doctrinaria y organizac ión estable. La pug na política camb ió
radicalmeme. Veamos lo que ocurri6 en ti gob ierno de Pérez.

a) Las "asam bleas electorales"

Los historiadores estin de acuerdo en que ti Ejecutivo respetó el derecho
de la opo sición a realiza! propaganda. Como un a excepción , los ministros
Sama Marra y Goernes presion aron en 1864 a favor de ciertos candidat os
oficialisras, pero sin llegar a la supresión total de la libertad , ni de la
propaganda como ocurrió en los anos 18'}8 y 1861.

En 1864, por primera vrz la agitación política sali6 del recin to parla­
menrario y se manifest ó en reuniones calleje ras.

La oposición rad ical-naciona l organ izó una novedosa modalidad de
lucha polít ica : " las asam bleas electorales" , verd aderas concen traciones
púb licas en plazas y paseos. En ellas los candidatos daban a conocer avan­
zados principios de mocráticos, la necesidad de consolidar el sistema parla­
men tario y el propósito de asegurar el más amp lio ejercicio de tod as las
libertades. En el entusiasmo orator io se llegaba hasta la áspe ra crít ica a '
las actuaciones del gob ierne . Las más ruidosas "asam bleas electorales"
fuer on organizad as por los radicales en Copiapó , La Serena , Valparalso.
Santiago y Concepción . En Valparaíso actuaron tres: un a rad ical, otra
iedepe odieme y un a tercera de artesanos dir igidos por ;6venes radicales y
nacionales. Se realizó tam bién acriva propaganda por la prensa, Basta
recorrer las páginas de los periód icos de oposición para comprobar el
amp lio respeto a la libertad de prensa.

b) Las " pobladas"

Por su parte la fusión liber al-conservadora qu e apoyaba al gob ierno pre·
ten dió amed rentar a la oposición radical-nacional por med io de: una serie de
manifestaciones públicas qu e se conocieron con el nombre de: " las pobla­
das" . Actuaron principalme n te en Valparalso, Sant iago y Concepción.
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juercn organizadas por los grupos oficialiSlas sin imt"rvt"ncWln de las
lut oridado, ni de los agentes del Ejecutivo.

e) PrC'sión gubC'rna liva e intl uencia partidaria

El Ejecut ivo, mis concretame nte el Presidente de la Rep úbl ica - como
ya SC' ha d icho- no inte rvino en las elecciones gt"nC'nlC's de 1864. Esto
cOflStituyó una novedad ; una verdade ra conquis ta de la administración
Pérez.. El ejercicio de la influencia oficial quedó a cargo de la combinación
de gobierno : lá fusión liberal-conservadora.

Se estab leció una clara distinción entre Gobierno y partido cficialista ;
entre " presión gubernativa" e "influencia partidaria" . Todas las emidades
políticas - incluyendo la ofieialista- tienen derecho a ejercer rodos los
mcóios de acción y todas las influe ncias legítimas para conseguir el favor
del electorado. La influt"ncia oficial o legítima y no puede ni debe ser
confundida con la presión o la imelVC' nción gubernativa qu e evidemeffie me
serian armas ilegit imas.

. Eo 1.. dn,jo o~s d< '8 ~1 y 1 81~ _ I« mos eo El Mu un" d< V.lp.r. í", dd l ~ ~ I ~ do
mo"" d< 1864 - 1.. inOuooe;• • d< 1... g"rp'" p" Uü,... fu~'on . ubiü.u,d.. l"" d g~nd ..m~ ,

PO' 1.. m ,,,d<. d• • de fu. il... po' ti bo lo'" d< <nff.d• . por d f•• udo. y d •••uludo fu.
qu. do um .. <n que d Gobio.no ud. I..bel .o,on ff. do un . o¡« o,io . •~ d~•• n,"d.o•• on
,od•• 1.. (u.;., d. l. gu. ", , io,L Eo IBH ~ 1 ~61 l• • innu.n,i.. fu<ron . ub""u,d... PO' d
. ilootiq monuo" o d. 1.. 6 ,d~ n .s "'''~•• • ; 1.. d«eion• • on ••• ,i~mp" •• lIi, i.roo po, Uo
. ..," de l. Moo~ d , .

" la p...ilin g u~.o .. io. ~. d .bulO. lo .iol.,ión dd d"o,lI o, l. li•• ol, ..

··las ionueoó " -en , am bio_ ... n l. gllim.., ",n domo""it.., 00 0 o...... . i.., "'0 <1 d.-
, ho d. IOdo .

La conduct a polí tica del partido oficialista en la utilización de esas injluen­
cías no podía ni debía ser de respo nsabilidad del Gobierno. MiC'ntas éste
no presionara . ni se mezclara en la lucha electoral no le cabía responsabi­
lidad algu na en las maniob ras del partido oficialista. Este, igual qu e todas
las demás agrupaciones políticas tenía de recho a disputar el favor de los
c!C'({Otes indepe nd ientes que siempre han constituido mis del 50% del
cuerpo electoral . En los últ imos meses del año 186} se inscribieron 22.261
denoto. De éstos 1}.256 - el 59,4 %- constituían el electorado indepen­
diente. EJ resto -9.008 ciudadanos -e formaban partt" de los cuatro grupos
polílicos de la época : ronservadores, liberales, nacionales y radicales.

4. l4r eltcciones gtnerales en el Gobierno de Pire%

a) Elecciones ord inar ias de 1864

En este decen io se renovó la representación par lamentaria en tres opc n u­
nidades : 1864 , 1867 Y 1870.
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En las elecciones ordinarias de 1864 el part ido nacional , hasta C'5C'

momento en mayoría, fue derrotado. Lo5 agentes del Ejecutivo no necesi.
taren de mucho esfuerzo para lograr este resultado que en gran parte fue
producto de antiguos hábitos polhiw5 y de la estructura electoral organi.
zada por 105 mismos nacion ales en d últim o año de gobierno pelucón
(Ley de 1861). Las municipalidades inscribieron sin tropiezo alguno a los
elect ores de l oficiaJi5mo y opusieron tod a clase de obstáculos a la calificación
de radicales y nacional es.

A fines de 1863 el total de 105 inscritos era de 22.26 1 y al iniciarse el acto
electoral - 27 y 28 de marzo de 1864- la fusión libe ral-conservadora,
combinación oficialista , tenía en 5U pode r 13.000 boletas de calificación,
cifra que dado el sistema de lista ccrnpleta. per mitía a la combinación de
gobierno un tr iunfo seguro

Prescindiend o de esta ven taja - que el régime n imperante aseguró a
tod05 /05gobiernos del 5iglo pasado-e- la lucha electora! de 1864 la pod emos
calificar de correcta , porqu e en ella no hubo ni 105 fraudes escandalosos,
ni las Facu ltad es extrao rdinarias, ni las de tenciones arbitrarias qu e obser ­
vamos en los; gobieCfl05 ame nores. El Presiden te de la República a lo largo
de todo el proceso electoral, mantuvo estr icta prescinde ncia. Se explica así
que la cont ienda electoral fue ra más viva y despe nara gran en tusiasmo.

Organizó y dirigió 105 trabajos electorales del oflcialismo liberal­
conservado r, el Ministro de Hacienda Domingo Sarna María, secundado
eficazmente por el pclluco conservador José María Guemes y el liberal
Federico Errburiz Z. Los inrenden res de Aconcagua , O'Higgins y Col­
chagua ampararon abusos y fraudes electorales.' También se: hizo sentir
la influen cia po lítica de la jerarq uía eclesiástica. Ia oposición inte ntó
acusar en juicio polít ico a los tres inte nde ntes ime rvenrores. La fusión
liberal-conservado ra 5OSfU VO la improcedencia de plantear la acusación
en un a Lc:gid arura Extraordinaria. Ante el peligro de perder la votación
tanto del probl ema de inte rpretación constitucional, como la cuestió n
de fondo relanva al juicio polírico, ti Gobierno opt ó por clausurar la
Legislatura Exuaordieanaw.

En todo caso, las elecciones generales de 1864 fue ron las primeras en
que el Ej«utivo permitió qu e la oposición llegara al Parlamento con
23 represem ames entre ellos ~ radicales que lo hacían por primera vez :
Mana, Espejo, Gallo, Oaro y Recabarren.

Para la Cámara de Diputados fueron elegidos 37 liberales y 12 conserva­
dores. La oposición d igió 18 nacionales y ~ radicales. Se eligieron además
7 senado res por nueve años : Santiago Pérez Larraín, J uan de b . Correa
de Saa, Francisco Ign acio Ossa, Euge nio Domingo Torres, José Rafael
Larraln M., Manud Cam ilo Vial y Miguel M. Güemes. Agregando 105

U As u" in Edwudl ; C"", ... Pn."'¡'"". ,ü CI,,}, /84/ · /816. Tomo l . Valp....a[so 1HZ
Imp,. nla Un,...,so .
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oy~".., ,r,,,,. d~..~mplad ... : ¡Mx. l nr, no ' ¡IIUl ' d~ homb ..... ,,,' ad... ; p.so a loa nu",,,,
homb.....; no q..~Km... f6.il~." ¡q..~ ".va don An ... o Al~...ndr¡!, ~t<. L>•• i~jo. rad"al~. eomo
E. Oy.nún, Arm.ndo Qun.da, f,d d Mufto. Rod rl, un ....io , i~ ron ..cand.lindo> por l.
~oodu". i."'.pon..bl~ d~ "" ;6.~0~...die.I~., T.",o Qu~nda <omo Muftor y . I, uno. O"..
q u ~ qu;,'~ron dominar d {umulro , fu«on i mpo'~n'~. d~>d~ l. mu . di'~<fi... y ~n 'ooe.... lo
p,d. c>. P. blo Raml"'. , . 1 mb j09~n d< los d,pulados dd p.mdo y que <on b. ' oda. "
lrao infl"<o~i . <n,,,, lo. j6nn<' ..dic.I<. que .ub, . .. h.... la mn . y n.m <on<o. d.. .
los <orrdi,ioo"ios , Subió Raml••• , ... h ,ao algú o .il<n<io; p<IO ,.n pron,o como dorado,
nombro a Ma< ·I"~I y '''0 • Qu~..d. y ••Ig..n... orro.... "'pill~rO" 1.. p. o,,,,,, <on". h,,,,
y.1os ..i..... AI.....ndri. lIa;6 Pablo y ... d ....6 dM<l< uno d. 1000 .i Jioo<...«ioo. l. "'" . lla . mnl
b.~n {~mplada , ""ro d< ,on ... 'I..dos d. un jo... n pi lido , d~ ..",,<lO <of..moro y lJ~no d~

~n"gl. f~bril , pa.. mI d<konocido ~n~... mom<n ,o . · ' E. S.n'i"o Lab.rr." di¡"ron .Ig" "",
yl< p'~"amos ",~O(ión . H.b16con g'ao rrp""" , d,jo '11'< lu ... d",on<. 1 ~or <oo"guj~n ..
los hombr~. rr.dicion.l... ya habl .n h«ho .u tpoca y qu~ d~bi<roo ", l<g."" .1 m io ~o '1u,
0610 d<b<n in, pOlar r.,p"o y agrad« im,.n,o ; p<ro qu. d< oingún mod o podrl.mo• • p.garn",
• dIos "" .odo ... rrll.b. d< ",ha<~r d P'" " En ..... obra , dijo . no hay .ino un hombro 'In,
d<b<o mirar 1m<hil<nos, .1 Sr. AI.....ndri ..... . f ..~ <"ru~nd....m<n.. . dam.do, y al loma""
"",ui6n p.... 9~' po, quiEn d<b¡.,.. d."" la .o,uilin dd p. n ido <n l. <on..~n<i60 , 'Xl mo.
poco mio d< 100 ""'OS los p.nsdl"o, d< Mx .lw r" mi. d~ lOOlo. qu< ..o..ron por A l~ '..n'¡",
qu~ 00 ~" , no h.bla . ido, oi <. radical.

D~sd • ...., mom<o'o , 1.... i<jOl rad".I ,mOl Ol<~ ' un g'"" pd ig, ,, pi" nu<" ro pan i'¡".
SU Ib ...rri6n PO' ~I nu<..o ..~do. d .l ndr;,mo 1 l~mblamos , p"~. uoíamos ."noc.. I
M. hom• .

Ho... d~.p..h .. <d~ b r6 l. <00'~0<i60 d~ la Alioo.. 10 ..o,t PO' MIC-" . r, An,onio Hu.
n.... ' por Yll1<a y Malaq..lu Conch b< Dios po' qu ito , p"<. <la ali.n"... <n <1 nom bro ,
...,a ba d< JI<no<n,,,,g.do I Lui. 11 lIo.gollo , d undid.", d< los union~ i..u . E..o. rr... P'"
sooa¡... fo,maban l. mi,ad .Ii.neis.. d<lglbin<t~

En l. ""uod. ,,0llei6n y , .. . ndo .. , ,,,la qu . no .. d«idirll l. <k eci6n an'~l d~ 7 .. 8
""'lCioo <omo ... d< ",gl. <n ..1<1 , ..os, Al.....nd.; fu. procl.m.do po. mlo dd 80 'llo d,
"" u is•• n , '" p,odujo d d. li,io popu lar , provocado <sp«ialm<ol< PO' 1... ¡li..<n« radi.. l..
d~ .odo.r poi., por <.. .r.m.n,o p"lloi, o qu. no era ya d< los d<m6<ra'al sino q....par. d .
l omo una fu<" . n..<", y pron.o .. d,fundw eon .r franco nomb.~d< ,o muoi" . , "" 'alt" a.
al ~lIiJo "'.... G.-.o p"l~ d. 101 ..i<jo. radical... _<n l r~ d Io. Ma, · l v ~ r_ .. mao if"",ba
indign.d. po. l. d...i, na<ilin d~ A l~ ndri, ""u..i60 qu~ ~ .. h ábilm~n'~ nploflda po' los
..n ion;' .u par. busca. p'ootli.", p B.no. 110"0110.

Procl.mado AI....odri <andida,,, d. l. AIi.nza lib<..1 '" <n,....;' ...oo con Mac·I... ,
A<m.ndo Q ..uada , 'P~dro Aguim- C~rd . pr..id.nr. , "ic,p"lid.n•• drl panido ,adK. I,
R. m6n lI.ioo~. L. , p.~.id. n'~ d~ l. Cámar. d~ Dip..tado. , Y Enriq u. Oya.."n . Mini",o d.
H..i<nd. , P'" con..g.. ,. q " ~ d p.ui." . «<lbi~.. I AI« ... odri p i " qu~ hici<.a ol .a"lfoe "
d. 'u an.¡puía para t.t< , d favo' d. adocf<loarlo ~ o lo q ue d.b,..a ha,.. <n . u I " h,. rno
Mac,l... r 1... ,o n...tó '"No han podid " lo. <o.-.-.-I'g iona"o. ~I~,ir m~jor« ..oc«o. qu ~ u" . d"
P'" d«i.m< lo q"~ x.bo d~ 01', y. qu~ st qu~, lodo. u'Ie<:l .. I~. h. « p..go.do ol <Ind idato
d< 1. Al,.n.. has.. <1 m"m~o.o d~ "" p 'ocl.m.do PO' l. Coo..~0,,60 , y qu~ >610 po, UO
d<b<r d< d... iplin. , '11" mucho 1... honra, sr hao pU<I'O • la ob" d< di. igi. l. umpolla
d « ,o ral como lo ..., i n haci<ndo. Veo <... , 1« apl.udo su d<,«mioacilin pu<stO q u ~ ,0d IVI.
"'0 ió'~o" y li~n~n ,0.. I,g<0<i . y .n.u.iumo <!vico q u. lo. d<b. n por <n .~ro . 1 p.n ldo ,
. 1 paí•. Tic n~n .odavla ligo m~;o' que ~... , 10 <onfi. nn <o lo. homb... y la fe ~ n l. <lUlO
Iib<rar. Oj.lá no lu p.. ,d .n lamÍl' ...

P~.o,o <" 0' m.. , l<jo. d< ,od u <so. E"o, m..y vicjo, achacoso; ca...,o d< fu«. .. fl. iu ',
f mi in .~l<I<n<i... ob"' ..r«~ , ""nurba .n d<m..... Y ha, . 1' 0 mis g....~ .<><:l..l. · fuer'
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de u'lOd.. y de o lla . po<o, am il os .q ue me ,oeue, dan a lo> que conm,~o lu<haron en lo.
mienl o' d. la ",d . de OUe" ' O pa' udo. y. no ' eO <.di... le, en Oue.".. fil..' o . . . ' como tampoco

......,no unO que ot~ .e.d .d~", IIb.,. 1 en 1.. de n u.",~ . h.do. '00 quien.. hic"no< 1.
¡Otn.d, p"o lo o.g, n,u<i6n <" ,1 y polh i<:, d. lo R"I,(¡bhc• . . . Coo lo pttdtn dc 1.. idc..
d,,,,r.cnt.. dc toda l. OIg.",u {,ón 'o<i.I , poli.;,;. , « onómi" quc .. h.« dnd. Ru. i"
<1 ..do.." .m o , h llcno ". dCI<n... ndo cn un. O ".".. .« tao comun",• •, o lo quc n P"" ,
d<l mis 1' '''''0 . ".'qulSmo, c" d <u.1 .. . do<tttn. 110)' • la "" yo.i . d. l. ju•• ntud uni.." i.
u "', que <on" il uy, 'u fu.... pun"pol, '<Dmo . 1f..n.. dc nt... m. nif. " IClOn.. di",l..nl"
,pOi"< el P'''P'o c.nd,d .to q ue ' <l b. d. p'o<l.m., l. Ali. o.. lib.,.1 / cómo he de len•• fe
en que el futu'o goble"'o d. lo R. públi.. no no. cond uzca a un . 'eYolu,i ón que d. al " ..te
<00 .odo lo qu e ha". ho, hemos " e. do ' , No .. h. bla yo d. qu e l. Con"itu<Íón "i.j. del H
•• un . n.n oo i,mo. q ue nn . dm i•• pruden te. en miend.. p••• • moldall • • nUe"" . iluacion..
""i. l....i"o q ue dd,e d. .., h. ... <om o ...po "i.jo . i.o< • un nu."o cód, go cn el que •• cOn­
«nla el Chile _i.l i.. . . ° {omun,,, • . ° .n..qu m . , q u... lo peo, q ue pu.d• ••ni,n", '

Como .Ig uno. d. nO... llo. l. ob j<l1.amo. q ue p'«is.m.n.e P'" en..un, . ... . remido.
mo.im;.n,o> .00i.Ic., gu i• • •1 nueY" P'•• idenre o< n.ch".b. l. a«ión d. lo• ••d i,.I •• de
mÍ> p.."ig cuy. ..bela ....b. El, .... lIó d. prontO y no. d ijo ai••d.men•• : , p. '" que
no <onocen u d• • • Al. ...nd.i> , Q u. no •• b. n q u... el ;, .Ii.no m1. fal... , p.rwn. Ii... ,
.migo d.l. popul., h.ri. in<o no<i. " re q ue h., .n el p. i. ) , E>l1n ..~u "'. u...d.. d r q u. un. "e l
.n l. p...id.n,ia, y . un q u. ' e n ~ . mini",o• •• di..I... no "a . ,od . .... d. f."o .i, ,,, Y .dulon••
quc lo< .u pl."..n. Ud•. Ylo. obligue" a re.i ,• •o< • • m.no. q ue o< ,otromp.n con t i y . n"eO
camb" n cn lo< nCIO<lIdo>, ,orrup. el d. qu. ..... pl. ga. l. adm,nis" . , ión) No me " • • n
un mal homb.., q ue po. odio pe, n. 1 .., icina el cúmulo de de.g ...i... qur •• 0 pat. la
r.p 6bllu. No, p. to <OnO I{Oy mucho al homb.. y po, d••~... i. , •• o q u. c1.mbicnte q ue h1'
eO el p.r. .. p.,. que d••• rroll••n ,oda . u .mpll,ud .u . m.lo. in"in .o. , lu . mbirion••
loc.. de refo.m . dor . in <on' ml qu.lo ".n.n do min.do . . . S. rodca ri d. Iodo> los corrompido.
que hay en l• • dmi ni,"..i/in o que .nol.n .n".,.n .n. ~ h. log1li lo. m.l... iM<I"'O> d . la
pl. b. par. I.n u rl. <0"'''0 1.. d ...., qu. huta hoy h.n gobern . do, qu. , . unqu. con dcf."o.
f « gu..... que murllo m. l h.n h..ho. ... n 1.. 6ni ' a> que pu. den di'ig" l. n.r ión .n e".
d."onr ;. " o univen .l .n q u. " o. h• •" mido la Guerr. E" tope . , ." dtfKilb,m. liqu idl<ión
f como . n el fon do d••u rlli".. h.y el mi.m o lltope llado, perwn.lismo que .u.o B.lmac.d• .
"n l•• fo,m , uh • • con q ue .. te lo di,i mulab . h.. t. que ... n...... ... ha{<llo . pa..... ,
p..p..art un "".It. ,or,.l que <¡u;~ n . abe • dónde lIe"• •1p.lo, que ..guram.n.. imp. d iri
qu. .. rumpl. el periodo Cnmpl.IO d• •u p... id. n<i. ....

U (onv~nción de la Uni ón Nacional se reuni6 el 2 de mayo de 19 19.
En ella se enfrentaron 4 precandid atos ;!'lsm ael Tccorn al, Enrique Zaliartu ,
Ismael Vald és V. y Luis Barros Borgc ño. Ismael Tocomal aparecía como el
único candidato capaz de asegurar la victoria . Como generalísimo de la
Alianza liberal en las elecciones ordinarias de 1918 contaba con simpatías
incluso entre radicales y demócratas . Era, sin duda, serio y peligroso conren­
dor para el candidato de la Alianza. Sin em bargo la Convención -i-domin a­
da por el sector tradicionalista- no perdo nó a Toccrnal haber sido jefe
de la Alianza liberal que infligió tan comple ta derro ta a la Coalición en
1918. El Ministro del Interior - el balm acedura Pedro N . Monrenegro-e
tonsigui6 que el partido liberal dem ocrático negara su apoyo a Tocornal.
Monteneg ro h abia sido derrotado en Biobío hast a donde había llegado
Personalmente Toccrnal . abanderado en 1918 de la Alianza liberal.

"En.ique Oy. " 6 n; M . ...OTWS " , ¡'¡'us, gen.d ... d. Rir.,do Donoso N ,
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la Con.~ndbn uniom,u l~rm ¡n6 prod.mando undwlaw preUd~O(iaJ

. lui, BaU\>I BU'I ona PO' 98) l'OlOl ~n un IOI~ de 1.112 . La candidatura
de este Ilumt hom bre públi<o dn~rubJ la dn:onfJanu de Jo.COOSoI:~.

Jor" , J... mud..... OUOI unlonUtu poi su (K*UIa Lbnal-doctrirwia en
m'Ie'IIU Mlklllionaln. Un núme ro no d"prn:iabk de wcomaJUtu , de
..rKultotn dt'(id.non no .poyulo , w indina.ron af~ dd candidato dt
la AIi.nn El nombn de Luis 8aI1OI 8or¡ofto - político de ilu.lrtnbk
tnYC'(1ori. Ilbrr~ - .pun:fa ahora como candidato ofICial IX la~
como le'prC'Knlantlf dd s.ant\xntismo , ck la olic u quIa baoc.aria , fl.Qat¡:
(m o .

Para l. alta burcuata el candidalo de la Alianza constirub \lO prligro,
una l't",dao:kra arnmua . El propio candidaaoK tMarIÓ de: lodl"t'ltirlo ea su
diKuno procrama. Atacó Yioknt2tD('ntt a la o liprq uIa . Se autoprod am6
" paladio de l. justicia !lOcia.l" Yde las rei...indKaciooes prokwU.s. Niogúo
dlrigtntt de los vitjos partidos ncuvo coo AlcuaDdri.

Su uiunfo fut enrechjsimo . De acuerdo con el esalo burgués de vida
públicl K Ik¡6 a una fó rm ula de conciliación . Un tribunal de honor deb la
fallar romo ltbiuo en las rttlamacionn de la d("«i6o de' eleceores de Presi.
dt:1Ut . Fallarfa de acue rde con la lty de elecciones, tornaría 10$ acuerdes
por mayorla abso lut a y resueltas todas las reclamaciones, declararía tu i!
candidato resukaba vencedor. lsmad Tocomal y Emil iano Figutroa fueren
pro puntos por Ales.sandti. A ellos K unieron los presidentea del Senado y
de la a mua de Diputados, Fernando I.azcano , Ra.m6n Brionn tuco , res­
pect ivamente . Lo integrarían además, Armando Quuada, Luis Barriga y
Gcillercoc Subercsseaus . POI fall«im.itolO de w cano 51: dnig06 a
Abraham Oeaíle.

El fallo del tribunal K pronunc ió el JO de sepriembre : Ales.sandri 171
elececres ; Barros Borgolloo 176. El congrno Kunido en plenc j de acuttdo a
kJ pactado en las aclas de constitución del Tribunal , tn conformidad a la
Constitución PoIíúu procedió • tk¡ír a AIcssandri Presidente de Chi k por
86 _0$ en un total de 116.

Los dipullodO$' scnadorn dittOO un notablt t jtmplo dt maduKl ó vica:
el fallo del Tribunal de booor tra conuuio al pensar , al Kntir de la
mayoria del Conl rc:so qut hizo hooor a su comprom.iJO , tttOooci6 d
triunfo de Aleuandri a quien habían combatido 'f de quito habían rttibido
kJs más duros ataques . Los int«cSCS gtotn1a del grupo social predomina­
fOQ sobre el KntimiC'Qlo panidista.

•• 8a..... 80"011 0. ,omo d...",o. d. I1 CIJa d. Cttd lfo Hlpo ,« a" o mod.r.. b l. fr<h'
d.l POCo .u lo. d,yid."do• • ,. fo,,,," q" . "" ,oi""d' . <0" l•••" .. drl p.ad ....'u d< 1..
,....,h.. lid ' . la C.i. Hlpo' « . " ••, •••6 .1 rubro d< 1... d ,yid. ndo . un. <omlll"''' que
...m. n,"b "0 d. l. d.udo f ,na lm.n,. la CIJO H.po.".". I<o<db no «ah... oP'"
<lon... l .u ' dol B,oblo on o'P'1a do 'Olul.",.. lo••hulo. do 1.. prop i. d.do, 'In<ol. , dr
. qurl l•• «,,,,n• • T<Nlo ' ''u l. <..<6 'impo".. on.« 1", .,'.. " ho......
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EnlK tu (OOSIC'OIt'lKiu mb im¡"-lnIIlU" .1.. "1 1... In,,(," 1""" '\"11...1
scftalamnot :

1- [)nuu)'Ó ckflniti..meme 1.. J n .p":IlIlU p""uno.ión <k qlH' C'\
¡obicmo dd pais connpondie en iUS¡ 'l'&ITM'IIlC' • l. 1111 bWlunl..

2- La clase .h. que h_.. Jo, ..Ihum de' nUC'l!tu ,••lo manlum (011

lOf1Xll bKn ddinidos J que prkúu' MIIIC' monopohub. el pcder polllkO

'1 la ditecti6n de todos lospanidos .empi«'U .. dncnl.., ranc:. Ddilllliv.mtll
re CfiKr~ un podCfOlO gnapo dingrnt.. pluriduilll en el cual u <b di.. ti
mb tvilkot'l' d predominio d .. 11dU(' mtdia. El hIt un procese pollllro .
SlXial qut se inicia ro o d ¡obit mo de O . Anuro AltlWldri y qu.. se ronsoh ­
da en la administraCióo de O. Carlos I~ntz Jd Campo. las all: rup~c iollC"

políticas de la alta bw guC'sla desracan como dirigentes a elementos de la
daK media Juan A. Coloma . Manuel Munoa Corneta . Emilio Tinoni y
otroS hombrn públicos de ('lIuuci6n mn ocriliu son elegidos prts idenlC's
del partido ronscrvador.

}- La ln'oluci6o C'$pirituai ée 1920 produje una dala reorienracién
ideol6gáca ea tod os los partidos pcíniccs que desd.. entOlKtI romimull ..
pb,luear proble mas «oo6miro-socialts.

4- Conoc:a.siOn dd triunfo d.. D. Anwo Alcuandri 101 $C"C1orn obreros
inician rC'SuelumeDte su organilaICióo . Se' plantea el establecimiento de un
frem.. de trabajadores iDtegl2do por socialistas y democrítiros. la Federa­
cilla Obren. de alile ronYOCÓ a una Cuana Convención Nacional ..nra­
ordinaria en diciembre de 1920 con el fin de organizar dicho frente de
trabajadorn. Como DO se lograra este propósitOse uordó (OnVQCar a una
Convm ci6n im cgrada por delegados de los pan idos democrático y sociali~·

ta obrero a fin de discutir la fusión de ambas ent idades. pruyecto que ram­
bién fracasó por la resiseencia de los delegados sociahsea-obrercs de abierta
cpcsicié n al Go bierno de Alessandr¡ ro n el cual colaboraba el part ido
democrático. Poco después de estas gtstiont s, el partido socialista obrero
se transformó en partido comunista.

)- El panido radica! se convi..n e eu la primera futlla polít ica como
eclecuvidad rcp rC5l:mariva de la clase media asalariada.

l . XXX1lJJPmoJo ugiJMlffO 1911·1914

las ('lecciones parlarn('ntarias <k mano de 1921 presentan agudo ccmraste
cce el tnttuiamlo demostrado en la contienda prtsidencial de 1920. la
opinión püblica no se inquietó por ti resultado de ('S[os comicios. Mmlfen ó
un evidC'Dte desimerfs. Esta r..u ci611 tam biEn la podemos comprobar en el
considerable número de parlamen tarios de la ant trior Legislarura que no se
presemaron a la reelección . Entre ellos recordaremos a los slguientcs diputa­
dos: Luis Aldunatt Echeverrfa, Anuro Alempane, Manuel). Barrenecbea.
JUSI: Binimd is, Agtu tín Boza Lillo, Enriqu e Burgos Varas, Javier Busraman-
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re, Raúl Claro Solar. Guillermo Chadwick, J oaq uín Díu Garcés, Bd for
Pémandea, Migud Ferrada, Césu Perrera , Galvuino Gallu do Nielo
Ignaa o Garda, Manu d Garda d e la Huerta, )orgt Guzmá n Monu , Pedro
Felipe lrugutz , )o~ Manuel Lartafu, E1tuar Leeaeta, Altjo Lin Wallte,
Guillermo Lyon , Tomis Menchua lira, Luis Orregc Luco , Roberto Pera.
gallo , Luis Prieto Echaurren , Pablo Ramlrez , Oct avio Reyes d el Rio, Alfrt do
Riescc, Enrique Rodrigutz, Saladino Rodrigutz, Ocr avio Señcrer, Ftrnm do
Silva Maquiera, Marcdo Somarriva, Altjandro Urrutia Zai'lartU, u nóll
Urnnia Manzano , Oscsr Urzúa ) ararniUo, Miximo Yaldés, Santiago Vald6
Errizuriz, Alejandro Varda, Manud Vargas, Arturo Yávar y Arturo
lrarri.zaval. Entre los senadores no se presentaron a la reelección : Augusto
Bruna , Ant onio Varas, Abraham Ovalle, Culos A ldunate , Ismael Tocomal
y Daniel Peliü .

Los partidos políticos enfrent aron la luchá eíecroral de 1921 en medio de
una manifi esta dtsorganización. prod ucto en gran medida dt la (lisis doc­
trinar ia provocada en todo el mundo occide ntal por la primera Gran
Guerra . En estas elecciones se produjo un aumento considerable de la
represe ntaci ón radical y democritica. Por primera vtZ lk gan a la amara
de diputados socialistas : Luis E. Recabarren y Luis V. Cruz.

Los partidos estremos de bien definida orientación docuinaria -c-radira.
les y eonservadores -c- fueron los más favorecidos por el electorado . los
conservador a afianz aron sus posiciones. Los grupos de centre - liberales,
nuionala y liberal es democráticos-e- experime ntaro n pérdidas de conside­
ración divididos por ambici ones personales. Sin cohesión por falta de un
sólido fundamento docuinario C50S partidos perdieron 1) asientos en la
Cámara de Diputados y en gran parte fueron absorbidos por los grupos mis
avanz ados que actuaban dominados po r la fe democrática qu e en mayor o
men or grado había penetrado en los partidos tradicionalist as.

Este fue el error de políticos tan talentosos y progresistas como Manuel
Rivas Vicuñ a, Enrique Mac-Iver, Ismael Tocomal . Con criterio errado
dieron a la agitación popular un carácter sedicioso de mera estrategia políti·
ca para ganar la elección presidencial. No comprendieron qu e el propio
Alessandri era producto de la crecient e democratización y de las nu evas
tendencias sociales. Chile y todo el mundo eurcpeo-ame ncanc atravesaba
una etapa de profundas renovaciones, Nu evos valores tendían a substiruir
a los uadicíonales.

Las elecciones parlamentarias de 1921 prueban precisamente t 5te hecho.
La derrota sufrida por la Unió n Nacional -c-reconocida por sus propios din­
gentes-e- no fue el resultado de presiona, abusos o intervención gu bernati­
'l. Fue expresión de un atado de conciencia fren te a la renovación política,
social y económica por la que atravesaba el paí s. En el orden poli tico, 11
crisis del parlamentarismo ; en el orden social , el convencim iento de q U(

una nación a tanto mis poderosa cuanto mayor sea la cultura, la salud y en
general el bienestar material y espiritual del pueblo; y en el orden eco-
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El p resenr ubre Democracia y G O/Jlrrlll repre-
Jer. .'.1fi l 'O en 'el pen. lo par: -I'Jentd' . ! d6 1­
192 ' . es obra {.e J ulio Hei se Go-' del , ntu­
¡...I r de la c áted ra de , l iscLria ele- .h ib en la

Fa-eirad de rjJ" ,_:ía y Edu ccci én de la Uni -
" ,

vers¡,' ,I -k Ch.l ,e y miembrv d, m.. mero de
I ': " ' l ~n , la de Cienci as Sor ial,:,,~ de. Insritu­

' J docente, ha vrdo patrocinad- ?~r el Insn-
f ,\to de}~l. i lp .La pre~emt· «bre t ¡ Il IH O con la
l i: . ." "0 ' " h" l "• ;' or,,'. . . 1l: ·' l f JJ¡.;Y/ j ",,," . ,.,t,,'f' ) • nos uf •

[or oa c ''¡n / r. ~rtndiUlif f:fJlít ;COI: ' ·:lUlJf;~) .
J pc- bli..ada pt..' Ec"...,OI • .11 Univr rs i {ar~ -en

1 /7,:.con rin •.t'~ l . • • •'ouiunto de imp<>'ñ:...n-

n .. im'~ 5'¡cíOñt.","~o!iog~ r¡~ . •

E, la prescvre ob ra cr~?:m()cr3l.. ia y Go­
bu:', no.. . ) - - .:: decir d , I aU{~~- r carobia
b .damenta:.'. ,>':X t· la Imagen nt ¿': " ' ¡va c u
nos \ " t-~j " d¡;.~o I,¡,¡ h. sror log rafía nac iona l

s ~' bre'~ labor ~ la acción pal tamerna ria ent re
I J61 j 1 92 ~ ' " •

L; ~- ~ u I; 'JSO" y especia l "'.; "1((," ~ .1:; It:D )-
" .

.es interc ,. .. en ~ I seo- t.lo d e n-est ra h ;

fria , ene, -t r...rán aquí un '.T ., ' '' . j efec nvc
aporre"en e! campo Jet estudi o ... . ..rerpr era ­
cién de la 1. "sroria polít ica chi lena .

\


